
SEÑOR:
JUEZ VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.
E. S. D.

REF: EJECUTIVO SINGULAR
RAD: 1100140030212017-0106100
Demandante: ELQUIN JHOAN PINZON MARTINEZ
Demandado: CIRO ALFONSO GUTIERREZ SILVA

CARLOS MARIO ARTUNDUAGA GARCIA, Identificado como aparece al pie de mi firma
en calidad de apoderado especial del señor ELQUIN JHOAN PINZON MARTINEZ,
teniendo en cuenta que la anterior liquidación presentada por el suscrito no se le dio el
trámite correspondiente y atendiendo el informe de títulos visto a folio 31, respecto de los
dineros consignados en el Banco Agrario de Colombia, a partir del 29 de septiembre de
2017, comedidamente me permito presentar nuevamente al señor Juez la liquidación de
crédito, la cual se adjunta al presente memorial, de conformidad con lo previsto en el
artículo 446 de la  codificación procedimental civil, y se resume de la siguiente manera:

capital $2.000.000,00

intereses causados desde el 1 de
abril de 2016 al 31 de agosto de
2021.

$1.368.804,90

Dineros consignados que se
encuentran a órdenes del
Juzgado, que se tienen en
cuenta en la liquidación adjunta
en las fechas consignados y
que no hay orden de entrega

$2.810.815,00

Dineros entregados a la parte
demandante mediante oficio  del
24 de mayo de 2019

$196.787,00

Dineros pendientes por
entregar y que se
incorporaron en la presente
liquidación de crédito

$2.810.815,00

totales $3.368.804,90 $3.172,017,90

Dineros a favor de la parte demandante:
Por liquidación de crédito $ 3.368.804,90
Por liquidación de costas $207.200,00
Menos dineros entregados por el Juzgado $196.787,00
Total ……………………………………………………$ 3.379.217,90

Por economía procesal y teniendo en cuenta que los dineros consignados no alcanzan a
cubrir la totalidad de la obligación demandada, comedidamente me permito solicitar a su
Despacho se sirva ordenar ampliar las medidas cautelares.

Atentamente,

___________________________________
CARLOS MARIO ARTUNDUAGA GARCIA
C.C. 1.032.451.723 de Bogotá D.C.
T.P. 308.270 del C. S. J.
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